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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con -
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (hJeal orden de 6 de 

Abr i l de 1859), 

S U M A R I O 
Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad Veteiinaria.—Circular. 

Diputac ión Provincial de León .— 
Anuncios. 

Jefatura de industria.—Anuncio sobre 
pesas y medidas. 

Sección provincial de Es tadís t ica de 
León.—Circular. 

Recaudac ión de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Administración municipal • 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Requisitorias. 

Anuncios particulares. 

Éiníslración proráuM 
M l m ciiil de la proiincia de León 

SERVICIO D E HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 31 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el ar t ículo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 

del Inspector provincial , se declara 
oficialmente la existencia de la peri
n e u m o n í a contagiosa en el ganado 
bovino del pueblo de Villanueva, 
Ayuntamiento de Vegas del Conda
do, en las circunstancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
t é rmino privativo de Villanueva. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura cir
cundando el pe r íme t ro del mismo. 

Medidas que deben ponerse en 
prác t ica : Todas las seña ladas en el 
cap í tu lo X X X I X del Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
tri to y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

León, 12 de Octubre de 1934. 
E l Gobernador, 

Edmundo Estéuez 

ipatatíón p r o v i ú l l e LeÉ 
COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O S 
Vacante la In tervención de fondos 

provinciales, con el haber anual de 

10.000 pesetas, en cumplimiento de 
lo dispuesto, se anuncia a concurso, 
por t é r m i n o de dos días hábi les , a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, para su provisión interina. 

Los que se crean con derecho, lo 
just i f icarán, a c o m p a ñ a n d o sus ins
tancias en la Secretar ía de la Dipu
tación provincial , de diez a trece. 

León, 16 de Octubre de 1934.—El 
Presidente, Pedro F, Llamazares. 

* 
I N T E N T O DE SUBASTA 

Habiendo acordado la Comis ión 
gestora sacar a públ ica subasta las 
obras de cons t rucc ión del camino 
vecinal de Brimeda al de Vil laohis
po de Otero a Carneros, se hace 
públ ico por medio de este anuncio, 
para que durante el plazo de cinco 
días, se puedan presentar reclama
ciones contra el mencionado intento 
de subasta. 

León, 15 de Octubre de 1934.—El 
Presidente, Pedro F. Llamazares.— 
El Secretario, José Peláez. 

Jefatura de Industria 

PESAS Y MEDIDAS 
La c o m p r o b a c i ó n per iódica de pe

sas, medidas e instrumentos de pe
sar, correspondiente al presente año 
de 1934, se ce lebra rá en los pueblos 



que a con t inuac ión se relacionan, 
en los d ías y horas siguientes: 

Vil lamoratiel de las Matas, el día 
19 de Octubre, a las 10. 

Santa Cristina de Valmadrigal el 
día 19 de idein, a las 14. 

Castrotierra, el día 20 de ídem, a 
las <0. 

E l Burgo Ranero, el día 20 de idem, 
a las 14. 

Vallecillo, el d ía 22 de idem, a 
las 10, 

Joarilla de las Matas, el día 22 de 
idem, a las 14. 

Gordaliza del Pino, el día 23 de 
idem, a las 10. 

Bercianos del Real Camino, el día 
23 de idem, a las 14. 

Calzada del Coto, el día 24 de idem, 
a las 10. 

Santa María del Monte de Cea, el 
día 2^ de idem, a las 14. 

Gallegillos de Campos, el día 25 de 
idem, a las 10. 

Vi l lamol , el día 25 de idem, a 
a las 14. 

Escobar de Campos, el día 26 de 
idem, a las 10. 

Grajal de Campos, el día 26 de 
idem, a las 14. 

Joara, el día 27 de idem, a las 10. 
Cea, el día 27 de idem, a las 14. 
Sahelices del Río, 29 de idem, a 

las 10. 
Villazanzo, el día 29 de idem, a 

las 14. 
Vil laselán, el día 30 de idem, a 

las 10. 
Vi l lamar t ín de Don Sancho, el día 

30 de idem, a las 14. 
Vi l la verde de Arcayos, el día 1.° 

de Noviembre, a las 10. 
Castromudarra, el día 1.° de idem, 

a las 14. 
Almanza, el d ía 2 de idem, a las 10. 
Canalejas, el día 2 de idem, a 

las 14. 
La Vega de Almanza, el d ía 3 de 

idem, a las 10. 
Cebanico, el día 3 de idem, a las 14. 
Cubillas de Rueda, el día 5 de 

idem, a las 10. 
Valdepolo, el día 5 de idem, a 

las 14. 
Lo que se hace públ ico para co

nocimiento de las Autoridades y que 
estas a su vez, lo hagan saber a los 
interesados. 

León, 16 de Octubre de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín San
tos. 

M á n Provincial 
de Estadíste de león 

Rectificación del Censo de Jurados 
correspondiente al año de 193b 

C I R C U L A R 
E n 14 de Septiembre ú l t imo dirigí 

una circular a los señores Jueces 
municipales y Alcaldes, solicitando 
que me remitieran relaciones certifi
cadas para la rectif icación del Censo 
de Jurados, en cumplimiento de la 
del l imo . Sr. Director general del 
Instituto Geográfico Catastral y de 
Estadís t ica , inserta en la Gaceta de 
Madrid de 13 del mencionado mes, 
en su pág ina 2.256, concediendo el 
plazo legal de diez d ías para la re
mis ión del servicio. 

En el BOLETÍN OFICIAL de 28 de 
Septiembre, se inser tó la disposic ión 
legal citada. 

A los Alcaldes 
A los Alcaldes se p id ió las relacio

nes certificadas siguientes: 
1. ° Una comprensiva de las per

sonas de uno u otro sexo que, a par
tir de 1.° de Septiembre de 1933 pu
dieran haber adquirido el derecho a 
figurar en las listas de Jurados por: 

a) Ser mayor de 30 años , saber 
leer y escribir, ser cabeza de familia 
y vecino del t é rmino municipal , con 
cuatro o m á s a ñ o s de residencia en 
el mismo. 

b) Los que sin ser cabeza de fa
mi l ia tengan tí tulo académico o pro
fesional o hayan desempeñado cargo 
públ ico con haber de 3.000 pesetas o 
más, siempre que r e ú n a n las restan
tes condiciones de l apartado an
terior. 

c) Las mujeres casadas de treinta 
y m á s años de edad, que sepan leer 
y escribir y lleven m á s de cuatro 
años de residencia en el t é rmino mu
nicipal no comprendidas en el apar
tado anterior. 

Deberá consignarse en cada uno 
de estos tres apartados, con claridad, 
el nombre y los dos apellidos, edad, 
ciudad (pueblo o calle) y profesión 
de los inscritos, y respecto al apar
tado b) es necesario especificar, no 
solamente el t í tulo a c a d é m i c o o pro
fesional y cargo públ ico , sino tam
bién el sueldo, si lo hubiere. 

2. ° T a m b i é n se solicitaba de los 
Alcaldes que no lo hubieren hecho 

d año ¡interior, que remitieran una 
relación certificada comprensiva de 
nombres y apellidos, edad, vecindad 
(pueblo o calle) v profesión de todos 
los que en la actualidad se reputen 
tales capacidades, y que residan en 
el t é rmino municipal , cuales son, 
a d e m á s de los comprendidos en el 
apartado b) todos los que fueren o 
hubiesen sido Concejales, Diputados 
provinciales, Diputados a Cortes y 
y Senadores por sufragio y los reti
rados del Ejército y de la Armada. 

3.° En el caso de que existan per
sonas de treinta o m á s a ñ o s que se
pan leer y escribir, que hubiesen 
sido socorridos durante el año como 
pobres de solemnidad deberá remi
t í rseme otra re lación nominal de 
los que en ella figuren comprendi
dos, haciendo constar edad y domi
ci l io . 

Los Ayuntamientos que no han 
cumplimentado este servicio total
mente, son los que a con t inuac ión 
se relacionan. 

Partido judic ia l de Astorga 
Benavides. 
Carrizo. 
Santa Marina del Rey. 
Vi l l amej i l . 
Partido judic ia l de La Bañeza 

Bañeza (La). 
Bercianos del P á r a m o . 
Cas t roca lbón . 
Quintana del Marco. 
Roperuelos del P á r a m o . 
San Esteban de Nogales. 
Santa Elena de Jamuz. 
Urdía les del P á r a m o . 

Partido judic ia l de León 
Cimanos del Tejar, 
Cuadros. 
Mansilia de las Muías. 
San Andrés del Rabanedo. 
Santovenia de Valdoncina. 
Valverde de la Virgen. 

Partido judic ia l de M u ñ a s de Paredes 
Cabrillanes. 
Palacios del Sil. 
Partida judic ia l de Ponferrada 

Cubillos del Sil. 
Puente de Domingo Flórez. 
Toreno. 

Partido judic ia l de Riaño 
Maraña . 
Prioro. 

Partido judic ia l de Sahagún 
Bercianos del Real Camino. 
Grajal de Campos. 
Joara. 



ción certificada de fallecidos confor
me a los asientos del Registro Civ i l , 

o 
o o 

Es de esperar que los Alcaldes y 
Jaeces municipales y los respectivos 
Secretarios, cumplimenten este ser
vicio antes del día 30 del corriente, 
ev i t ándome tener que adoptar las 
medidas coercitivas pertinentes, ya 
que este servicio es de suma urgen
cia. 

León, 15 de Octubre de 1934.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

iecaudaiión de Contribuciones 
de la provincia de León 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 
AYUNTAMIENTO DE VALDERAS 

Valdepolo, 
Vallecillo. 

Partido Judicial de Valencia Don Juan 
Ardón . 
Castilfalé. 
Matadeón de los Oteros. 
San Millán de los Caballeros. 
Santas Martas. 
Toral de los Guzmanes. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Vil lademor de la Vega. 
Villafer. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaornate. 
Partido jud ic ia l de La Vecilla 

Boñar . 
Santa Colomba de Curueño . 

Partido judic ia l de Villafranca 
del Bierzo 

C o m i l ó n Contribución Rústica y Urbana Fiscal 
Vega de Valcarce. •̂0 U 2-° trimestres de 1934- y anteriores. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien-: Don Fél ix Salán Gallego, Recauda 
tos anteriormente relacionados de-1 dor auxil iar de Contribuciones en 
be rán remitirme la d o c u m e n t a c i ó n | el expresado Ayuntamiento, 
completa que se consigna en los nú-1 Hago saber: Que en cada uno de 
meros 1.°,apartados a)b)y c), 2.° y 3.°. | \os expedientes ejecutivos de apre-

i m ío que instruy'o en este Ayunta-
| miento por débi tos a la Hacienda 

A los Jueces municipales se les públ ica , conceptos y trimestres que 
pidió la re lación certificada siguiente: se expresan, he dictado, previa auto-

Unica,—De las personas de uno u r ización al efecto del Sr. Tesorero 
otro sexo que, a partir de 1.° de Sep-^ de Hacienda, providencia para se
tiembre de 1933, hubieren tallecido gunda subasta de las ñ n c a s que que-
y que tengan 30 años o m á s y sepan daron sin licitadores en las celebra-
leer y escribir. En esta relación espe-! das los días 27 y 28 de Agosto últ i-
cificarán claramente los nombres, mo, t ranscr ib iéndose a con t inuac ión 
apellidos, edad, vecindad (pueblo o i la dictada en dos del actual, 
calle)y profesión de cada uno de los! Providencia para la venta de bie-
que en ella figuren. I nes inmuebles.—No habiendo satis-

Los Jueces municipales que no ! fecho el deudor comprendido en este 
han cumplimentado este servicio , expediente sus descubiertos para con 

A ios Jueces m jiicipales 

son los siguientes: 
Bercianos del P á r a m o . 
Igüeña. 
M a r a ñ a . 
Matadeón de los Oteros. 
Puente de Domingo Flórez. 
Santa Colomba de Somoza. 
Valdepiélago. 
Vallecil lo. 
Vega de Espinareda. 
Vi l lab l ino . 
Villacé. 
Villafer. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaornate. 

la Hacienda púb l i ca por el concepto 
y trimestres a que el mismo se refie
re, n i podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, ya que se si
gue el expediente en domici l io des
conocido, se acuerda la ena jenac ión 
en públ ica subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los 
deudores, cuyo acto se verif icará 
bajo la presidencia del Sr. Juez mu
nicipal , con arreglo a lo prevenido 
en el ar t ículo 118 del Estatuto de Re
c a u d a c i ó n vigente, el día 29 de Octu
bre de 1934, a las diez de la m a ñ a n a 

Los Jueces municipales de los ' y en el local del Juzgado munic ipa l 
Ayuntamientos anteriormente reía- de esta vil la, siendo posturas admi-
cionados debe rán remitirme la re ía - ' sibles en la subasta las que cubran 

las dos terceras partes del importe 
de la capi ta l ización. Notif íquese esta 
providencia a los deudores y a los 
acreedores hipotecarios en su caso, 
y anúnc iese al públ ico por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales, 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
d e m á s medios usuales en la locali
dad, sirviendo a la vez de notifica
ción a los deudores, por seguirse el 
expediente en domici l io ignorado, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 154 del mencionado Esta
tuto. 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 114 del Estatuto 
de Recaudac ión : 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación: 

FINCAS RÚSTICAS 
De la propiedad de don Fausto 

Blanco: 
Una v iña de segunda, en t é rmino 

municipal de V a l d e r a s , al pago 
la H i g u e r a , de cabida seis he-
minas, igual a 50 áreas y 30 centi-
áreas , siendo sus linderos: Oriente, 
senda de la Higuera; Mediodía, finca 
del Hospital; Poniente, senda del Pa
lomar, y Norte, majuelo de Acacio 
Ruano. Capi tal ización, 634 pesetas. 
Valor para la subasta, 422,66 pesetas. 

Otra v iña de 1.a en el mismo tér
mino y pago de Carrovalencia, de 
cabida 22 heminas, igual a una hec
tárea, 84 áreas y 44 cent iáreas , sien
do sus linderos: Oriente, camino Ca
rrovalencia; Mediodía, tierra de N i -
ceto González; Poniente, majuelo de 
Vicente Centeno, y Norte, de Hono
rato Vázquez. Capi ta l ización, 3.200 
pesetas. Valor para la subasta, 2.133,32 
pesetas. 
De la propiedad de don Pedro Cas

tro Marcos: 
Una tierra trigal 2.a en el mismo 

t é rmino , al pago de Senda Monte 
Roales, de cabida 3 heminas, igual a 
25 áreas y 15 cent iáreas , siendo sus 
linderos: Oriente, de Casto P e q u e ñ o ; 
Mediodía, el mismo Sr. P e q u e ñ o ; 
Norte, senda monte Roales y Ponien
te, de Pablo Mancha. Capi ta l ización, 
181 pesetas. Valor para la subasta, 
120,66 pesetas. 

Otra tierra trigal 2.a en el mismo 



t é r m i n o y pago de Camino Ancho, 
de cabida cuatro y media heminas, 
igual a 37 áreas y 72 cent iáreas , sien
do sus linderos: Oriente, Camino 
Ancho; Mediodía, de Isaías Várela; 
Ponienle, el mismo Sr. Várela, y Nor
te, de J e r emías Vecino. Capitaliza
ción, 272 pesetas. Valor para la su
basta, 181,32 pesetas. 
De la propiedad de don Pedro Diez 

Pastor: 
Una viña de 2.a en el mismo tér

mino, al pago de San Andrés , de ca
bida tres heminas, igual a 25 áreas y 
15 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Oriente, senda San Andrés; Medio
día, Francisco González Diez; Po
niente, Heliodoro Robles, y Norte, de 
Jorge Diez. Capi ta l ización, 317 pese
tas. Valor para la subasta, 211,32 pe
setas. 
De la propiedad de don Pedro Fuer

tes Prieto: 
Una tierra trigal 2.a en el mismo 

t é rmino , al pago de Camino Mayor-
ga, de cabida 15 heminas, igual a 
una. hec tá rea , 25 áreas y 76 centi
áreas , siendo sus linderos: Oriente, 
de Emi l io Martínez; Mediodía, sen
da; Poniente, Isaías Várela, y Norte, 
de Genaro García. Capi ta l ización, 
905,40 pesetas. Valor para ia subasta, 
603,60 pesetas. 

Ot-a tierra en el mismo t é rmino y 
pago de Senda Ladrona, de cabida 
22 heminas, igual a una hectárea , 84 
á reas y 44 cent iáreas , siendo sus l i n 
deros: Oriente, senda; Mediodía ,Pol i 
ciano García; Poniente, el mismo 
Policiano García, y Norte, senda. Ca
pi tal ización. 1.327,80 pesetas. Valor 
para la subasta, 885,20 pesetas. 
De la propiedad de don Agustín Fer

nández Diez: 
Una tierra trigal 2.a en el mismo | 

t é rmino , al pago de Camino Vi i l a lo - ; 
bos, de cabida 14 heminas, igual a 
una hectárea , 17 á reas y 37 centi-1 
áreas , siendo sus linderos: Oriente, 
de Ponda no García; Mediodía, de 
Alejandro Ganancias; Poniente, de 
Emi l io Martínez, y Norte, senda V i 
llalobos. Capi ta l ización, 844,44 pese
tas. Valor para la subasta, 562,66 pe
setas. 

Una era en el mismo t é rmino mu
nicipal , al pago de camino Reales, 
de cabida una hemina y un celemín, 
igual a 10 áreas y 47 cent iáreas , sien
do sus linderos: Oriente, Honorato 
Vázquez; Mediodía, Mariano Alonso; 
Poniente, se ignora, y Norte, senda. 

Capital ización, 1.130,60 pesetas. Va
lor para la subasta, 753,72 pesetas. 
De la propiedad de don Andrés Gon

zález Perales: 
Una tierra trigal 2.a en el mismo 

t é rmino , al pago del camino Vi l l a -
nueva, de cabida 18 heminas, igual 
a una hec tárea , 50 á reas y 91 centi
áreas , siendo sus linderos: Oriente, 
herederos de Segundo Carnero; Me
diodía, Celedonio del Fraile; Ponien
te, dicho camino, y Norte, Honorato 
Vázquez. Capi ta l ización, 966,60 pese
tas. Valor para la subasta, 644,40 pe
setas. 
De la propiedad de don Juan Gutié

rrez Vega: 
Una tierra en el mismo t é rmino 

al pago de la Hermosa, de cabida 
seis heminas, igual a 50 á reas y 30 
cent iáreas , siendo sus linderos: Orien
te, de Gerardo Fe rnández ; Mediodía, 
Luis Ganancias; Poniente, el mismo, 
y Norte, se ignora. Caüi ta l ización, 
633,80 pesetas. Valor para la subasta, 
422,52 pesetas. 
De la propiedad de don León García 

Ortiz: 
Una tierra tr igal 1.a en el mismo 

té rmino , al pago de Camino M a raga-
tos, de cabida dos y media heminas, 
igual a 20 áreas y 95 cent iáreas , sien
do sus linderos: Oriente, de Manuel 
Aníbar ro ; Mediodía, río Cea; Ponien
te, de Niceto Blanco, y Norte, cami
no Maragatos. Capi ta l ización, 307,60 
pesetas. Valor para la subasta, 205,06 
pesetas. 

Una v iña de 2.a en el mismo termi
no y pago del Melón, de cabida 3 he-
minas, igual a 25 áreas y 15 centi
áreas, siendo sus linderos: Oriente, 
senda San Andrés; Mediodía, de Joa
qu ín Velado; Poniente, se ignora, y 
Norte, de Frutos Rubio. Capitaliza
ción, 316,40 pesetas. Valor para la 
subasta, 210.92 pesetas. 
De la propiedad de don Gregorio 

Garzo: 
Una tierra trigal 2.a en el mismo 

t é rmino municipal , al pago de Vi-1 
llardez, de cabida 16 heminas, igual 
a una hectárea , 33 áreas y 50 centi
áreas, siendo sus linderos: Oriente, 
de Eduardo Temprano; Mediodía, 
herederos de Amelia Ordás ; Ponien
te, de Jesusa Quijada, y Norte, de los 
mismos. Capital ización, 960 pesetas. 
Valor para la subasta, 640 pesetas. 
De ¡a propiedad de don J u l i á n Ove

jero: 
Una tierra trigal 2.a en el mismo 

término, al pago de camino Casüo-
s verde, de cabida 14 heminas, igual a 
í una hectárea , 17 áreas y 38 centi-
| áreas , siendo sus linderos; Oriente, 
• herederos de Amelia Ordás ; Medio-
| día, senda de los Capones; Poniente, 
Santiago Toral , y Norte, de Cayetano 
Estébanez . Capi ta l ización, 654,40 pe
setas. Valor para la subasta, 436,26 
pesetas. 

Otra tierra trigal 2.a en el mismo 
t é rmino y pago de la Carrera, de ca
bida 13 heminas, igual a una hec
tárea y nueve áreas , siendo sus l i n 
deros: Oriente, de Jesús Pérez; Me
diodía , de Benigna López; Poniente, 

¡ se ignorá, y Norte, de Angel Izquier-
j do. Capi ta l ización, 784,80 pesetas. 
| Valor para la subasta, 532,20 pesetas. 
De ia propiedad de doña Josefa Or

tega Toral : 
Una tierra trigal 3.a en el mismo 

té rmino , al pago de Senda del Cristo, 
de cabida 27 heminas, igual a 2 hec
táreas , 26 áreas y 36 cent iáreas , sien
do sus linderos: Oriente, de Gregorio 
Vallinas; Mediodía, se ignora; Po-
-niente, Aniceto González, y Norte, 
dicha senda. Capi ta l izac ión, 475,40 
pesetas. Valor para la subasta, 250,26 
pesetas. 

Una viña de 3.a en el mismo t é rmi 
no y pago de Cuernico, de cabida 12 
heminas, igual a una hec tá rea y 60 
cent iáreas , siendo sus linderos: Orien
te, Samuel Carpintero; Mediodía , 
Gaudencio Cabo; Poniente, xAvelino 
Pastor, y Norte, Florentino Carral. 
Capi ta l ización, 362,20 pesetas. Valor 
para la subasta, 241,46 pesetas. 
De la propiedad de don Pablo del 

Río González: 
Una viña de 2.a en el mismo tér

mino, al pago de Costana Mayor, de 
cabida 12 heminas, igual a una hec
tárea y 60 cent iáreas , siendo sus l i n 
deros: Oriente, Miguel González; Me
diodía , Juan Modino; Poniente y 
Norte, se ignora. Capi ta l ización, pe
setas 1.277,60. Valor para la subasta, 
851,72 pesetas. 
De la propiedad de don Atanasio 

Rubio Conejo: 
Una viña de 2.a en el mismo tér

mino, al pago de Senda de la Casa, 
de cabida tres heminas, igual a 25 
áreas y 15 cent iáreas , siendo sus l i n 
deros: Oriente, Juan García; Medio
día , Camino Ancho; Poniente y Nor
te, de Santiago Merino. Capitaliza
ción, 316,80 pesetas. Valor para la su
basta, 211,20 pesetas. 



01 ra viña en el misino té rmino y 
pago de la Huerguita, de cabida tres 
heminas, igual a 25 áreas y 15 centi-
áreas, siendo sus linderos: Oriente, 
senda; Mediodía, F ro i l án Vega; Po
niente, Blasa Vadallo, y Norte, Je-
nuario Cuñado . Capi ta l ización, pe
setas 316,80. Valor para la subasta, 
211,20 pesetas. 
De la propiedad de don Manuel Sar

miento Domínguez: 
Una tierra trigal 2.a en el mismo 

término, al pago de Camino Roales, 
de cabida 8 heminas y 3 celemines, 
igual a 72 áreas y 87 centiárea.s, sien
do sus linderos: Oriente, de Honora
to Vázquez; Mediodía, senda camino 
Roales; Poniente, de Cesáreo Gonzá
lez, y Norte, de J e r emía s Vecino. Ca
pital ización, 524,40 pesetas. Valor 
para la subasta, 347,60 pesetas. 

De la propiedad de doña Vicenta 
Toral Velado: 
Una vina de 2.a en el mismo tér

mino, al pago de Cuernico, de cabi
da 6 heminas, igual a 50 á reas y 30 
centiáreas, siendo sus linderos: Orien
te, de Samuel Carpintero; Mediodía , 
de Gaudencio Cabo; Poniente de 
Avelino Pastor, y Norte, monte de 
Valderas. Capi ta l ización, 634 pese
tas. Valor para la subasta, 422,66 pe
setas. 

Una era en el mismo t é r m i n o y 
pago de camino Valdefuentes, de 
cabida una hemina, igual a 8 áreas > 
y 38 cent iáreas , siendo sus linderos: ] 
Oriente, camino de Valdefuentes; I 
Mediodía, tierra de Honorato Váz
quez; Poniente, camino, y Norte, era I 
de F e r m í n García. Capi ta l izac ión , ! 
909 pesetas. Valor para la subasta, | 
606 pesetas. 

FINCAS URBANAS 
De la propiedad de don Esteban y 

Gonzalo Cuende Toral : 
Las dos terceras partes de una casa 

pro-indiviso, en el casco de la vi l la 
de Valderas, situada en la calle de 
los Mesones, seña lada con el n ú m e 
ro 6; medida superficial, 687,20 me
tros cuadrados; siendo sus linderos, 
derecha entrando y fondo o testero, 
herreñal de Esteban, Saturio y Gon
zalo Cuende Toral , e izquierda, casa 
de Tirso Carnero Holgado; la medi
da superficial y linderos correspon
den al total de la casa. Capitaliza
r o n de las dos terceras rartes de la 
^isma, 812,50 pesetas. Valor de ídem 
Para la subasta, 541,66 pesetas. 

De la propiedad de don Anastasio 
F e r n á n d e z Gutiérrez: 
Una casa en el mismo sitio, situa

da en la calle Nueva, señalada con 
el núm. 10; medida superficial, 73 
metros cuadrados; siendo sus linde
ros: derecha entrando, casa de Jesús 
Pérez; izquierda, casa de Félix Agua
do, y fondo o testero, herrenal de 
Facundo Cabo. Capital ización, 450 
pesetas. Valor para la subasta, 300 
pesetas. 
De la propiedad de don Juan Lo

zano: 
Una casa en el mismo sitio, situa

da en la calle de San Isidro, señala
da con el n ú m . 34; medida superfi-

| cial, 35,30 metros cuadrados; siendo 
i sus linderos: derecha entrando, tra
vesía de San Isidro; izquierda, casa 

! dé Segundo Carnero, y fondo o tes-
i tero, casa í}e Filomena Ortega. Capi-
s talizacion, 750 pesetas. Valor para la 
' subasta, 500 pesetas. 
De la propiedad dé don Felipe Ro-

I dríguez: 
Una casa en el misma sitio, situa

da en la calle de Olleros, seña lada 
con el n ú m . 7; medida superficial, 
108 metros cuadrados; siendo sus 
linderos: derecha entrando y fondo 
o testero, casa de Juana García; iz
quierda, casa de Esteban del Campo 
Huelmo. Capitalizada en 750 pesetas. 
Valor para la subasta, 500 pesetas. 
De la propiedad de doña Felipa 

Soto: 
La mitad de una casa en el mismo 

sitio, situada en la calle del Padre 
Isla, seña lada con el n ú m . 16, sien
do sus linderos: derecha entrando, 
casa de Miguel del Hoyo; izquierda, 
calle de los Collantes, y fondo o tes
tero, casa de Pablo Farto. La medi
da superficial y linderos son del to
tal de la finca descripta, y se entien
de que se subasta solamente la m i 
tad pro-indiviso. Capi ta l ización de 
la mitad expresada, 375 pesetas. Va
lor para la subasta de idem, 250 pe
setas. 
De la propiedad de don Juan García 

Luengos: 
Un corral en t é r m i n o municipal 

de Valderas, situado en el pueblo 
anejo de Valdefuentes, seña lado con 
el n ú m . 40; medida superficial, 217 
metros cuadrados; siendo sus linde
ros: derecha entrando, vía públ ica ; 
izquierda, solar de Salustiano Gar
cía, y fondo o testero, casa de Santia
go Alonso. Capi tal ización, 150 pese

tas. Valor para la subasta, 100 pe
setas. 

Un solar en el mismo pueblo, se
ña lado con el n ú m . 42; medida su
perficial, 217 metros cuadrados; sien
do sus linderos: derecha entrando y 
fondo o testero, solar de Salustiano 
García, e izquierda, vía públ ica . Ca
pi ta l ización, 150 pesetas. Valor para 
la subasta, 100 pesetas. 

A las fincas descriptas anterior
mente no las grava carga hipoteca
ria alguna. 

; 2.° Que los deudores p sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante
rior al de la ad jud icac ión , pagando 
el pr incipal , recargos, costas y de
m á s gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles (si fueran entrega
dos por los deudores o sus represen
tantes) es tarán de manifiesto en la 
oficina recaudatoria sita en Valencia 
de Don Juar., hasta el día anterior 
al de la subasta, y que los l icitado-
res deberán conformarse con ellos 
y no t end rán derecho a exigir nin
gunos otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia 
el 5 por 100 del valor l íquido de los 
inmuebles que intenten rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar en el acto o dentro de 
los tres días siguientes al Agente, el 
precio del remate o ad jud icac ión de
ducido el importe del depósi to cons
t i tuido. 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósito, que ingresar 
rá en arcas del Tesoro públ ico . 

Y finalmente, se advierte que si en 
el espacio de una hora después de 
abierta la subasta no se presentaran 
licitadores con posturas que cubran 
las dos terceras partes d j l valor lí
quido asignado a los bienes, se abri
rá acto continuo y por espacio de 
media hora una segunda l ici tación 
con reoaja de la tercera parte, admi
t iéndose a su vez posturas por los 
dos tercios del nuevo tipo fijado. La 
subasta t endrá lugar en los días que 
expresa la providencia que encabeza 
este anuncio, día 29 del mes actual. 
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a las diez de la mañana, en el local 
del Juzgado municipal de Valderas. 

Lo que se anuncia al púb l i co por 
medio del presente edicto, por el 
cual se requiere el acto de la subas
ta a los contribuyentes deudores, por 
seguirse los respectivos expedientes 
en domici l io desconocido. 

En Valderas, a cinco de Octubre 
de mi l novecientos treinta y cuatro. 
— E l Recaudador, F. Salan.—V.0 B.0: 
E l Arrendatario, M. Mazo. 

mtin 
Ayuntamiento de 

Corbillos de los Oteros 
Formado el p a d r ó n de vehículos 

au tomóvi les de este Municipio para 
el p róx imo ejercicio de 1935, se ha
l lará expuesto al públ ico en esta Se
cretar ía municipal por el plazo de 
quince días, contados a partir de su 
publ icac ión en este per iódico oficial, 
para que pueda ser examinado y oír 
reclamaciones. 

Corbillos de los O teros, 10 de Octu
bre de 1934.—El Alcalde, José San
t amar í a . 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Habiendo sido apiobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto para 
el año de 1935, se expone al púb l i co 
en la Secretaría de esta Corporoción 
por t é rmino de quince días, conta
dos desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordena el a r t ícu lo 
300 del Estatuto municipal , a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por los motivos seña lados en el ar
t ículo 301 del citado Estatuto. 

Truchas, 9 de Octubre de 1934.-
E l Alcalde, S imón Alonso. 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

E l presupuesto municipal ordina
rio, correspondiente a este Ayunta
miento para el a ñ o de 1935, se en
cuentra expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía por t é r m i n o de quince d ías 
para que lo examine quien le intere
se y oír las reclamaciones que se pre
senten. 

Pobladura de Pelayo García, 10 de 
Octubre de 1834.-EI Alcalde, T o m á s 
Lozano. 

Ayuntamiento <!<• 
San Adrián del Valle 

Formado el pad rón de vehículos 
au tomóvi les de este Municipio para 
el ejercicio de 1935, se halla expuesto 
al púb l ico en la Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de quince días para 
oir reclamaciones. 

San Adr ián del Valle, 11 de Octu
bre de 1934.—El Alcalde, Ubaldo 
Blanco. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formado el p a d r ó n de vehículos 
au tomóvi les existentes en este Mun i 
cipio, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
durante quince d ías para oir las re
clamaciones que se presenten. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 10 
de Octubre de 1934.—El Alcalde, 
Fernando Castañeda . 

marco», se anuncia nuevamente al 
público por el término de diez días, 
( lu íanle cuyo plazo se admi t i r án 
cuantas reclamaciones se formulen 
contra dicho deslinde, las cuales 
h a b r á n de presentarse a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos que justifiquen la 
pertenencia y derecho al terreno de 
que se trata, adu i r t i éndo les que 
transcurrido dicho plazo se resolve
rán las reclamaciones que se formu
len u en otro caso se en tenderá se 
hallan conformes con el deslinde y 
amojonamiento de referencia y se 
en tende rá éste firme y consentido 
para todos los efectos legales. 

Santas Marías , 10 de Óc tub re de 
1934.—El Alcalde, Sabiniano San-
doval. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Formado por la Comisión corres
pondiente el proyecto de presupuesto 
ordinario de este municipio para el 
p róx imo a ñ o de 1935, queda expues
to al públ ico en Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de ocho días, duran
te cuyo plazo puede ser examinado 
y producirse contra el mismo las 
reclamaciones que se crean perti
nentes. 

Quintana del Marco, 10 de Octu
bre de 1834.—El Alcalde, Vicente 
Rubio. , 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1935, queda expuesto 
al púb l ico en la Secretar ía munic i 
pal por t é r m i n o de ocho días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del ar t ícu lo 5.° del Real de
creto de 23 de Agosto de 1924. 

Soto de la Vega, 13 de Octubre de 
1934.—El Alcalde, José Sevilla. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Acordado por este Ayuntamiento 
el deslinde y amojonamiento de 
todos los caminos y vías púb l i cas de 
este t é rmino municipal y efectuado 
referido deslinde y amojonamiento 
en los caminos públ icos titulados 
«Carre-Vil lamorat iel y Carre-Villa-

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el c o r r i e n t e a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d rán presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Sobrado, 8 de Octubre de 1934.— 
El Rlcalde, J o a q u í n González. 

Ayuntamiento de 
Soto y A mío 

Formados los repartos de la con
t r ibuc ión rústica y pecuaria, urbana, 
y p a d r ó n de vehícu los automóvi les 
de este Apuntamiento para el ejerci
cio de 1935, se hallan de manifiesto 
por el tiempo reglamentario en la 
Secretaría del mismo a f in de que 
sean examinados y presenten las re
clamaciones que crean justas. 

Soto y Amío, 13 de Octubre 1934. 
— E l Alcalde, Leoncio Diez. 

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

Formuladas y rendidas las cuen
tas municipales de esta localidad 
correspondientes al ejercicio de 1933, 
con los documentos que las justifi
can, se hace públ ico que las mismas 
se h a l l a r á n de manifiesto en la Se-



cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días al objeto de 
que cualquier habitante del t é rmino 
municipal pueda examinarlas y l'or-
mular por escritolosreparos y obser
vaciones que estime pertinentes du
rante dicho plazo de exposición y los 
ocho días siguientes, de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t ícu lo 126 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal; en la inteligencia de que 
transcursido que sea dicho plazo no 
se admi t i r á r ec l amac ión ninguna. 

Vi l lamar t ín , 10 de Octubre 1934.— 
El Alcalde, Esteban Prieto. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Formadas las cuentas municipales 
de este distrito correspondientes al 
año de 1933, se hallan expuestas al 
públ ico en la Secretar ía del Ayunta
miento por un plazo de quince d ías 
con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento de Hacienda munic ipa l , 
durante los cuales pueden ser exa
minadas por todos los vecinos de 
este Ayuntamiento y presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, advirtiendo que transcurridos 
que sean no se a d m i t i r á ninguna. 

Villadecanes, 11 de Octubre de 
1934.—El Alcalde, Ricardo Viforcos, 

rozadura en la parle posterior del 
lomo, cola haslanle espesa, hocico 
blanco y her rada de las manos. 

* 
•» 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de Ins t rucc ión de esta ciudad de 
León y su partido. 
Por medio del presente hago sa

ber: Que en este Juzgado se instruye 
sumario con el u ú m e r o 222 de 1934 
por hurto de dos caballos contra 
el gitano Elices García Bermúdez , 
los cuales le fueron ocupados, igno
rándose quién sea el propietario de 
uno de tales semovientes y que luego 
se reseñará , l l amándose por medio 
del presente a quien se crea d u e ñ o 
del mismo y emplazándo le para que 
en el t é r m i n o de diez días compa
rezca ante este Juzgado a fin de serle 
entregado, acreditando su preexis
tencia. 

Dado en León, a 10 de Octubre de 
1934.—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio Judicial, Valent ín Fe rnández . 

SEMOVIENTE OCUPADO 
Uno de pelo rojo, paticalzado de 

las dos patas y mano izquierda, cola 
y c r in largas, con rozaduras en los 
costillares y estrella blanca en la 
frente. 

reclamación de jornales, se dictó 
providencia en el d ía de hoy. seña* 

j lando para la ce lebrac ión del opor-
| tuno ju ic io verbal el día cinco de 
¡Noviembre próximo, a hora d é l a s 
once de la m a ñ a n a , en la Sala de 

J Audiencia de este Juzgado de p r i -
i mera instancia, y mandando citar 
i para él a las partes, las que debe rán 
' comparecer con todas las pruebas 
de que intenten valerse, y aperci
b iéndo las de que si no comparecen 
les pa ra rá el perjuicio a que hubiere 

j lugar. 
! Y para que sirva de ci tación en 
i forma al demandado D. Francisco 
Cachafeiro Cabano, se expide el pre-

j senté para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
trece de Octubre de m i l novecientos 
treinta y cuatro.—El Juez, Antonio 
Ruiz Vallejo.— El Secretario, Ave-
l ino F e r n á n d e z . 

Adminlsíración de justicia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de Ins t rucc ión de León y su par
tido. 
Por el presente ruego a todas las 

Autoridades y mando a los Agentes 
de la Policía jud ic i a l procedan al 
rescate del semoviente que luego se 
dirá subs t ra ído en la noche del uno • 
al dos de Agosto ú l t imo en el pueblo 
de Cifuentes de Rueda a Orencio j 
Fernández Diez, pon iéndo lo , caso j 
de ser habido, a m i disposición jun-1 
to con la persona o personas en cuyo 
poder se encuentre si no acreditan 
su legítima posesión, pues así lo ten
go acordado en el sumario que ins-
truyo con el n ú m e r o 188 de 1934. 

Dado en León, a 17 de Septiembre 
de 1934.—Enrique Iglesias—El Se-| 
cretario Judicial , Valent ín Fernán-1 
dez. 

m i ' - s 

SEMOVIENTE SUBSTRAÍDO 
Una pollina de 9 años , seis y me- j 

dia cuartas de alzada, pelo negro con ; 
Vedija, regular de carnes, con una 

Juzgado de piimera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
primera instancia de esta v i l la y 
su partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io que 

se sigue en este Juzgado conforme 
al vigente Código del Trabajo, por 
el Procurador D. Luis López Re
guera, a nombre de los obreros Sil
vestre F e r n á n d e z S a m p r ó n , Marcial 
Núnez San Pedro, Ricardo Núnez 
San Pedro, Leopoldo Mart ínez Nú-
ñez, Gaspar San Pedro Travieso, Ma
nuel F e r n á n d e z Vi l l a rmar ín , Juan 
Várela Vi l l a rmar ín , Manuel San Pe
dro Martínez, José González Rodrí 
guez, Gaspar Núñez Revollal, de He
rrer ías del Valcarce; Manuel F e r n á n 
dez Martínez, de Hospital; José Gar
cía Iglesias, en represen tac ión de su 
hijo menor Pedro García, vecino de 
Pereje; Saturio Sant ín Iglesias, de la 
misma vecindad; Jesús Gómez A l -
varez, Francisco Iglesias F e r n á n d e z , 
de Ambascasas y Bonifacio García 
González, de La Pórtela; contra el 
patrono Don Francisco Cachafeiro 
Cabano, en ignorado paradero, sobre 

Juzgado municipal de León 
Don Félix Castro González, Aboga

do, Juez municipal de esta ciudad 
de León. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

n ú m e r o 535 del presente año , he 
acordado en providencia de esta fe
cha hacer saber a D. Vicente Espi
nel, de ignorado paradero, deman
dado en el ju ic io verbal c iv i l segui
do contra el mismo por D. Bernar-
dino de Paz, en r ec l amac ión de pe
setas, que en el plazo de nueve d í a s 
p o d r á l ibrar los bienes objeto de ter
cera subasta embargados al mismo 
en el ju ic io referido, o presentar per
sona que mejore la postura, transcu
rr ido los cuales se a p r o b a r á el rema
te en ciento cincuenta pesetas, todo 
ello al amparo de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 1.506 de la ley de Enjuicia
miento c iv i l . 

Y para hacerse saber al referido 
demandado D. Vicente Espinel, ex
pido el presente que se inser ta rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en León, a diez de Octubre de m i l 
novecientos treinta y cuat ro .—Fél ix 
Castro.—El Secretario, E. Alfonso. 

/ N.0 846.—14,65 pts. 

Juzgado municipal de Villasabariego 
Don J e r ó n i m o Rodríguez Garc ía , 

Juez municipal del Ayuntamiento 
de Villasabariego. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal de faltas seguido en este Juzgado 

1 



s 
Contra los quincalleros ninhulanles, 
Uoimmldo y Santiago Conde y José 
F e r n á n d e z García, he dictado la si
guiente: 

((Sentencia.—En Villasabariego a 
20 de Septiembre de 1934: 

Visto por el Sr. J e r ó n i m o Rodrí
guez García, el presente ju ic io de fal
tas, por hurto de cebada al vecino de 
Villafañe D. Felipe Modino Llama
zares, contra los quincalleros ambu
lantes, Romualdo y Santiago Conde 
González y José F e r n á n d e z García. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciados Romual
do y Santiago Conde González y José 
F e r n á n d e z García, quincalleros am
bulantes en rebeld ía al pago de cua
renta y dos pesetas en que ha sido 
justipreciada la cebada, al vecino de 
Villafañe D. Felipe Modino Llama
zares, a once días de arresto menor 
y costas de este ju ic io . 

Así por esta m i sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Jerónimo Rodríguez 
García». 

Y en a tención a que los referidos 
quincalleros ambulantes se hallan 
cost i tu ídos y declarados en rebeldía , 
se publica esta sentencia por medio 
del presente para que les sirva de no
tificación. 

Dado en Villasabariego, a 25 de 
Septiembre de 1934.—Jerónimo Ro
dríguez García .—El Secretario, Ce
sáreo Pacios. 

Cédulas de citación 
En v i r tud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, en el día de hoy se 
cita por la presente a T o m á s García 
Mart ínez, cuyo paradero se ignora, 
para que asista, si a su derecho con
viene, a la vista en grado de apela
ción seña lada para el d ía veint i 
cinco del actual, sobre ju ic io verbal 
de desahucio, contra él promovido 
por D. Fernando Vi l la r García, ante 
el inferior de Roñar , poniéndole los 
autos de manifiesto por t é rmino de 
cuarenta y ocho horas en la Secreta
ría de este Juzgado. 

La Vecilla, 5 de Octubre de 1934. 
— E l Secretario accidental, Cayetano 
Diez. 

o 
o o 

Por la presente se cita a Avelino 
Leite, por tugués , organillero, que re
sidió en ésta hasta hace poco y en ig
norado paradero, para que compa-

IréZCa ante este Juzgado municipal el 
día 2() del mes actual, a las cuatro de 
la tarde, con el fin de prestar decla
ración en el ju ic io defaltas por malos 
tratos de palabra, como denunciado. 

León, 4 de Octubre de 1934.-E1 Se
cretario, Enrique Alfonso. 

* 
*• * 

Por la presente se cita a Felipe 
Fe rnández Mart ínez y a Antonio Pé
rez Alonso, cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, así como 
su paradero, para que comparezcan 
ante este Juzgado municipal , sito en 
el Consistorio Viejo de la plaza Ma
yor el día ocho de Noviembre p ró 
ximo a las once de la m a ñ a n a , al ac
to de la ce lebración del ju ic io de fal
tas por daños , como denunciados. 

León, 13 de Octubre de 1934.—El 
Secretario, E. Alfonso. 

Requisitoria 
De Celis, Federico, apodado/ 

Horta, y Adolfo, vecinos de Espi 
de la Ribera, uno de ellos duef^ 
la fábrica de harinas y asen 

ese punto, t é rmino de Rioseco de Ta
pia, en León, c o m p a r e c e r á n dentro 
del t é rmino de diez días ante el Juz
gado de ins t rucción de Lugo para 
ser notificados del auto de procesa
miento y prisión provisional contra 
los mismos dictado y rendir indaga
toria en sumario n ú m e r o 245 de este 
año , por estafa -de hospedaje a Ma
nuel Rodríguez, de esta ciudad. 

Lugo, 11 de Octubre de 1934.—El 
Juez de Ins t rucc ión (ilegible). 

ANUNCIOS PARTICULARES " 

eoeraia 

COMUNIDAD DE REGANTES 
Y MOLINEROS DE PRESARREY 

La Junta general de esta Comuni 
dad anunciada en el n ú m e r o 230 del 
ROLETIN OFICIAL, correspondiente al 
día 2 del corriente mes, se suspende 
por acuerdo del Sindicato, en vista 
de las circunstancias excepcionales 
.ctuales, hasta nuevo seña lamien to , 

^ a n u n c i a r á oportunamente. 
14 de Octubre de 1934.— 

nte, J. Flórez. 
N ú m . 851—6,15 pts. 

Wt San Feliz de Orbígo 
Tarifas aplicables en San Feliz de Orbigo. 

Tensión normal 125 voltios 

Tarifa número 1.—A tanto a l z a d o 
Por una l á m p a r a de 10 vatios 2,00 ptas. al mes, 

» dos » » 10 vatios, conmutadas. 3,00 » » » 
» una » » 15 vatios 2,i0 » » » 
» » » » 25 vatios . . . 2,90 » » » 

Tari fa núm. 2.—Por contador 
Por cada kilovatio-hora consumido, 0,75 pesetas. 
Según la capacidad de la ins ta lac ión, se c o b r a r á n los siguientes mín i 

mos mensuales: 
Instalación Mínimo de consumo Mínimo de percepción 

Hasta 333 W 
» 500 » 
» 833 » 
» 1.250 » 
» 1.H66 » 

3,75 k W h 
3,60 » 
9,35 » 

14,00 » 
18,70 » 

2,81 pesetas 
4,20 » 
7,00 » 

10,50 » 
14,00 » 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, tanto 
del Estado como municipales, serán de cuenta del abonado. 

Cualquier duda sobre la ap l icac ión de estas tarifas, será resuelta por 
la Jefatura de Industria de León . 

é 

DON ANTONIO MARTÍN SANTOS, Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al ar

t ículo 83 del Reglamento de Verificaciones eléctricas de 5 de Diciembre de 
1933 resultan autorizadas ofijÉ&lmente las anteriores tarifas. 

Y para que conste a loS^efectos de publ icidad reglamentarios, extien
do el presente c ^ ^ ^ h ^ a diez de Octubre de m i l novecientos treinta y 
cuatro. IfcWSffini N ú m . 845.-29,15 pts. 

Imp. de la Dipu tac ión Provincial 


